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1iri t ud de la concesión del oportuno título-licencia de Agencia
de Vlajes del grupo cA., y

p.csu1tando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó
la doc'Jmentac.ión que previene el artículo 9 y concordanles del
R':<l':amcnto aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto de
1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que
com;wte i;l. las Agencia.s de Viajes, y en el que se especifican
los c\o.:umentos que habrán de ser presentados juntamente con la
salir i; ud de otorgamiento del título-licencia;

Rt"sLlitando que, tramitada el oportuno expedi.ente en la, Dl
re-:-~'ión Genpral de Promoción del Turismo, aparecen cumplIdas
IHs formnLcladcs y justificados los extremos que se previenen en
los artlc:lIo5 10, 12 Y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solici tante concurren todas
l¿;s (;ondiciOn~s exigidas por. el Decreto 1524/1973, de 7 de junio,
y O,-Jen de 9 de agosto de 1974, para la obtención del titulo
licencia de Agencia de Viajes del grupo cA-.

EsL' Mll1isterio, en uso de la competencia Que le confIere el
articu:o 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y ActivIdades
T1.lnsticas. aprobado por Decreto 2'31/1965, de 14 de enero, y los
Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3579/1982, de 15 de
ctici('mbre, así como la Orden ministerial de 27 de diciembre de
19-82, sobre delegación de competencias en el Ministerio de Trans
portes Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien resolver: ,

Artículo único.-Se concede el título-licencia de- Agenda de
Viajes del grupo -cA- a _Viajes Santonja, S. A._. con el núme
ro 1.010 de orden y casa central en Valencia, avenida del Puer
to, 314, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la
fecha de publicación de esta Orden ministerial en el .Boletin
Oficial del Estado-, con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/
1973, de 7 de junio; Reglamento de 9 de agosto de 1974 Y demás
disposiciones aplicables.

Lo que comunico & V. E,. y a V. l. para su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. 1. mucbos años.
MadrId, 17 de octubre de 1983.-P. D., el Secretario genetal

de Turjsmo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo, Sr. Secretario general de Turismo e TImo. Sr. Director
ge neral de Promoción del Turismo.

Excmo. e Ilmo. Sres.; Visto el e'Xpedjen~e ~9truido con fecha
4 de febrero de 1983, a instancia de don l¡macio Tru)illo Conde.
e,n. nombre y representación de -Via;es Gira:d&, S. A.-, en so
liCItud de la concesión del oportuno título-licencia de Agencia
de Viajes del grupo -A-. Y .

Resultando ~ue 8 la solicitud de dichs Empresa se acompañó
la. documentación Que previene el artículo 9· y concordantes del
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto de
1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que
compete a 168 Agencias de Via.jes, y en el que se ~speciflcan

los, documentos que habrán de ser presentados juntamente con la
solIcitud de otorgamiento del tftulo-licenci&;

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas
las for~alidades y justificados los extremos que se prevtenen en
los artIculas lO, 12 Y 15 del expres&do Reglamento;

Con'31derando Que en la Empresa solicitante concurren todas
las condiciones exigidll6 por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio,
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del tltulo
hcencla de Agencia de Viales del grupo .A-

~ste Ministerio, en uso de la competencia que le cor.fiere el
artIculo 7. 0 del Estatuto Ordenador de las Empresas y Actividades
Turisticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero. y los
Reales Decretos 325/1981, de e de marzo. y 3579/1982, de 15 de
dICIembre, asi como la Orden ministerial de 27 de diciembre de
1982, sobre delegación de competencias en el Ministerio de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien resolver:

. Articulo único.-Se concede el lltulo·llcenc:a de Agencia d<>
VIales del grupo .A_ a .Viaje, Giralda. S. A.-, con el núme.
ro 1.011 de orden y casa central en Sevilla, Mateo. Gago, 3, pu
dlendo el.ercer su actiVIdad mercantil a partir de la fecha de
pubhcaclon de esta Orden ministerial en el .BoleUn Oficial del
Estado•. con sUJeción'" los preceptos del Decreto 1524/1973 de
7 de junio; Rcglamentq,de 9 de agosto de 1974 y demas disposicio.
nes apbcables.

Lo que comunico a V. E. J a V, l. para su con"Fimiento y
efectos. ,

Dios !l"uarde a V. E,. y a V. l. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1983.-P. D. el Secretario general

de Tunsmo, Ignacio Fuejo La¡o. '

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

SOLANA MADARJAGA

Ilmos. Sre.. Subsecretario y Director general de Bellas Arte.
Y Archivos.

2900" ORDEN de 10 de ocól.bre de 1983 por la que se
3 declara monumento h",jricu-ar('.·.tico de interés lo·

cal. la ermita de Nu.Ij'i~ra Sellara de !a Bip.n".l""lllida.
en Monteagudo de !"H Vicarias (Soria).

limos. Sres., Vista la pro¡¡"';.sta formu'ada por la Dirección
General de Bellas Artes y Arr:hivos para la decl.lración de
monumento histórico-arttstico de fnte:-és local, a. favor de la
ermita de Nuestra Se:n.ora de la Bienvenida. en Monteagudo de
las Vicarias <Sorial, teniendo en cuenta el informe favulable
de la Real Academia de Be:las Artes de San Fernando y el de la
Real Academia de la Hi'toMa. ia confonnidad del ilustnsimo
Ayuntamiento de Monkagudo de las Vicarias, Y de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley de 13 de mayo de 1933; Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958; Regla
mento de 16 de abril de 1931l, y Decretos de 22 de julio de t958
y 11 de julio de 1983,

Este Ministerio ha resuelto declarar monumento histórico
artístico de interés local, la ennita de Nuestra Señora de la
Bienvenida, en Monteagudo de las Vicarias (Soria).

Lo que comunico a VV. lI. para. su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de octubre de 1983.-P. D., el Subsecretario, Ma.

riano Trinidad Sánche~. . .

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas ....rte. y
Archivos.

DE CULTURA

ORDEN de 25 de octubre da 1983 por la Que ..
convocan Los Premios Nacionales a. -Artes Piá3·
tiCaB 1983...

MINISTERIO

29010

limos. Sres.: En el marco de la politica de promoción d. las
Artes Plásticas de este Departamento, se considera de ¡¡r.."
Interés la concesión anual de los Premios Nacionales d. Arte•
Plásticas que, instaurados mediante Orden ministerial de 8
de marzo de 1980, posteriormente modificada por las de 3 de
noviembre de 11l8n y J5 de noviembre de 1982, se otorgan como
reconocimiento a la labor de creación destacadll> de artistas
plásticos e,pañoles,

Vista la favorable acoglda que la concesión de estos Pre
mios ha tenido entre los artisWis, la critica especializada y el
público en geneNl,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Belias
Artes y Archivos, ba tenido a bien disponer:

A~1culo l.. l. Se convocan lo. Premios Nacionales de
Artes Plásticas para 1983, que. en un número máximo de cinco
se otorgarán a artistas espailoles como reconocimiento a l~
sobresaliente calidad de su labor de creación.

2. La dotación de cada uno de los premios será de 1000.000
de pesetas,

3. El Jurado calificador que h, de discen1r los Premios Na.
cionales de Artes Plásticas, podré. proponer la división a partes
Iguales, entre dos o más artistas, de todos o de alg~os de los
Prefilos, cuandQ lo aconsejen las cIrcunstancias del mérito de
los candidatos.

Art. 2.· Los Premios Nacionales de Artes Plásticas de 1983
se otorgarán por el Ministerio de Cultura, a propuesta de ~
Jurado callflcador, integrado por un m1nimo da cinco miembtos

.Art 3.0 Los miembros del Jurado seran designados por eí
Mifilstro de Cultura de entre personas de reconocido prestigio
en las artes plásticas espaJIolas contemporaneas a propuesta
de la DireccIón General de Bellas Artes y Archivos, previo in.
forme del Consejo Asesor. de las Artes Plástica•.

El Jurado estará preSidido por el Director general de Bellas
Artes y Archivos, actuando como Secretario, con voz y voto
el Subdir~torgeneral de las Artes Plásticas, '

DISPOSICIONES FINALES

Prlmera.-El Jurado calificador, cUYa composición se hará
públlca en el eBoletin Oficial del Estado_, elevará al Ministro
de Cultura la propuesta de concesión de los PremIos Nacionalea
de Artee Plásticas lultes del 10 de dicl8mbre de 1983.

SegundL-La presente Orden entrará en vigor al dia siguiente
de su publicacIón en el .Bo!etin Oficial dal Estado-,

Lo qua comunico a VV. n, para su conocimiento y efectot,
Dioa guarde a VV, n. muchos allOtO.
Madrid, 25 de octubre de 1811I •

ORDEN de lB da octubre da 1983 ""bre concesión
del titulo-licencia da ag.ncia de via/e. del grupo .A_
a .Viaies Giralda, S. A.-, con el número 1.011 de
orden.
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